
Radicado: 2010-124 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, julio 14 de 2023. La dejo en el 

sentido que se recibió memorial en el Despacho por parte del I.C.B.F., donde 

informa la situación de la señora BEATRIZ YAMILE GALVIS. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de Sustanciación No.1216 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

         

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Catorce de julio de dos mil veintitrés  

 

Dentro de este proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL EN REVISIÓN, 

promovido por la DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIA -ICBF, en favor de BEATRIZ YAMILE GALVIS, se 

agrega memorial proveniente del I.C.B.F., en donde informa que el día 

14 de octubre de 2021 se cerró proceso de restablecimiento de 

derechos a favor de esta, quien tuvo ubicación en modalidad de hogar 

sustituto de la señora MERCEDES CIFUENTES; indicando, además, que 

desconoce la ubicación actual de la señora GALVIS. 



 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

CUE 
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